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RESUMEN 

La presente investigación fue enfocada en al campo de la odontología forense con el objetivo 

de probar que existe diversidad entre los registros odontológicos de cada individuo. La 

población de estudio seleccionada fue el Grupo de Operaciones Especiales - Riobamba 

(Policía Nacional) debido a que están en constante exposición a sufrir una catástrofe 

(incineración, putrefacción…entre otros) en su desempeño laboral. La recolección de datos 

se basó en la observación de historias clínicas (odontograma) y radiografía panorámica, 

información que fue documentada en la ficha odontológica forense, posteriormente la 

población de estudio fue analizada mediante las cinco caras de cada una de las 32 piezas 

dentales, se realizó una comparación por pares de todas las posibles combinaciones (465) 

entre los patrones dentales presentados; se observó mayor frecuencia de restauraciones y 

pérdida de piezas dentales en la población de estudio, se realizó el cálculo de la diversidad 

determinando un valor de 1 cuando en la comparación de pares se observó diferencias y un 

valor de 0 si no existieron diferencias entre el conjunto de registros. El resultado obtenido 

fue un valor de diversidad de 1 de los registros odontológicos, indicando la singularidad de 

las características odontológicos de un individuo a otro. Se concluyó que los registros 

odontológicos son únicos en cada ser humano y esta información puede ser usada como 

método de identificación en las ciencias forenses.  

 

Palabras clave: odontología forense, singularidad, ficha odontológica forense. 
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                                           ABSTRACT 

This investigation focuses on forensic dentistry field. Its objective is to prove dental 

diversity existence among each individual’s records. The studied population came from 

Special Operations Group - Riobamba (National Police) due to their constant exposure to 

catastrophes (incineration, putrefaction among others) in their work performance. The data 

collection was based on the observation of clinical histories (odontogram) and panoramic 

radiography, information that was documented in the forensic odontological card. Later 

on, the studied population was analyzed by means of the five stages, each one of the 32 

dental pieces. A comparison was made between pairs of all the possible combinations 

(465) within the presented dental patterns. A greater frequency of restorations and loss of 

teeth was observed in the studied population. The diversity was calculated by determining 

a value of 1 when differences were observed in a pair comparison. A value of 0, if there 

were no differences between the set of records. The result obtained was a diverse value of 

1 of the dental records. It indicates the uniqueness of the dental characteristics from one 

individual to another. To sum up, dental records are unique to each human being and this 

information can be used as a method of identification in the forensic sciences. 

 

 
Keywords: forensic dentistry, uniqueness, forensic dental records. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La investigación que se presenta está orientada al área de la odontología forense, la misma 

que es una ciencia que abarca un estudio minucioso de todas las características bucales del 

ser humano; dentro de la medicina legal es muy útil el uso de la odontología ya que cuenta 

como evidencia para resolver procesos ante la justicia. Mediante dicha rama de la salud es 

posible obtener datos o estimación de edad, sexo, etnia, raza al enfrenarse con un individuo 

no identificado, también contribuye en casos de violación de menores de edad, posibles 

agresiones, entre otros. 

El objetivo principal de esta investigación es establecer la singularidad de los registros 

odontológicos de cada miembro del Grupo de Operaciones Especiales del Cantón Riobamba, 

ya que ellos en su labor diaria están expuestos a sufrir accidentes catastróficos. 

Ante la presencia de accidentes catastróficos es necesario la participación perito especialista 

en Odontología, ya que él se encarga de recolectar información antemortem y postmortem 

de la cavidad bucal. En el año 66 d.C., se dio la primera identificación de cadáveres a través 

de un análisis de las piezas dentales, en el caso de Lolia Paulina que fue mandada a matar 

por parte de la madre de Nerón y como petición para asegurar su muerte pidió se le entregará 

la cabeza siendo esta estructura finalmente la que ayude a la identificación. 

Se conoce que la estructura más fuerte de todo el cuerpo humano son las piezas dentales, 

incluso cuando estas son sometidas a calor no sufren cambios, además los dientes son únicos 

en cada individuo. 

En distintos países como España, Colombia, México, Noruega, Dinamarca, Cuba hoy en día 

se aplican varias técnicas de identificación humana, pero una de las más utilizadas es la 

Odontología específicamente al encontrarse con cadáveres en pésimas condiciones en la cual 

es imposible su reconocimiento mediante huellas dactilares.   

En este estudio se utilizará información registrada en las historias clínicas odontológicas y 

radiografías panorámicas, las cuales serán facilitadas por el Grupo de Operaciones 

Especiales para ser sometidas a un análisis comparativo, y posteriormente con dicha 

información se mostrará la singularidad mediante los registros odontológicos, esta 

información contribuirá al campo de criminalística a la identificación correcta e inmediata 

de un cadáver. 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La identificación humana es un campo muy amplio en el que participan varias ciencias y 

técnicas, como es el estudio molecular, registros odontológicos, la medicina, la antropología 

e incluso la implementación de la tecnología ha sido de gran ayuda a este proceso.(1)  

En la antigüedad se lograba la identificación a través de una visualización directa entre los 

familiares, amigos o conocidos con el cuerpo de la víctima y otra técnica de reconocimiento 

utilizada es las huellas dactilares, pero en muchos casos se encuentran cuerpos quemados, 

restos óseos, en estado putrefacto muy avanzado y es allí cuando se complica identificar a 

un individuo y finalmente quedan casos sin ser resueltos.(1)  

En la medicina legal es muy importante el papel que desempeña el odontólogo forense ya 

que está en la potestad de brindar información para la identificación de una persona, 

mediante el estudio y observación de cada una de las piezas dentales, incluso cuando una 

pieza dental ha sido expuesta a fuertes temperaturas o ha sufrido una alteración aun en estas 

condiciones es usado como único método de reconocimiento.(1) 

Dentro de la cavidad bucal se encuentran varias partes importantes tanto como tejidos duros 

y blandos conformado así la denominada “caja negra” del ser humano. Las piezas dentales 

y las estructuras óseas poseen características significativas que contribuyen en la 

identificación humana, por otro lado, partes blandas como los labios, rugosidades palatinas 

son estructuras que tienen detalles distintivos entre una persona y otra, logrando esclarecer 

el reconocimiento de un individuo.(2) 

En el año de 1997 Silva habla sobre un punto esencial que debe ser efectuado durante la 

consulta por el profesional de odontología es la toma de una radiografía, además sugiere 

tener un registro verdadero de cada paciente a través de la historia clínica, en caso de que la 

información sea requerida por el paciente se debe entregarle una copia mas no el documento 

original, puesto que estos datos son medios probatorios y en cualquier momento pueden ser 

solicitados para procesos legales.(1)  

Con el pasar del tiempo el campo de la odontología forense ha ido creciendo y aplicándose 

a nivel mundial, ya que puede brindar datos sobre la estimación de edad y sexo de una 

persona, análisis de ADN logrando resolver siniestros catastróficos. Otras técnicas 
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odontológicas como es la toma de muestra de la cavidad bucal, registro de mordida, análisis 

rugoscópico y la queiloscopia ayudan a la identificación.(2) 

En Ecuador es un asunto descuidado no hay suficiente cantidad económica, por la falta de 

especialistas en el campo de la Medicina Legal, debido a estos detalles existen casos que se 

han quedado en la impunidad, y lo que es peor existen cadáveres que no han podido ser 

identificados y por tanto han terminado en una fosa común.(2) 

Se conoce el alto peligro al que están expuestos el personal de la policía en varias ocasiones 

son solicitados fuera del país, nunca están libres de que un día puedan sufrir un accidente y 

en el peor de los casos llegar a fallecer en situaciones catastróficas, estos hechos acarrean 

varios problemas al momento de no poder ser identificados.(3) 
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3. JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación se enfocará en como los registros odontológicos juegan un papel 

preponderante en la identificación humana, existen muchos artículos científicos que han 

expresado que los dientes son la parte del cuerpo humano con mayor resistencia, y que, a 

pesar de estar expuestos a diversas condiciones ambientales, se ha logrado que víctimas en 

estado de descomposición, esqueletización o carbonizados sean identificados. 

Mediante este estudio se demostrará la diversidad entre los registros odontológicos del 

personal de riesgo en este caso el Grupo de Operaciones Especiales del cantón Riobamba, 

dicha información será tomada de la ficha odontológica del Ministerio de Salud Pública y la 

radiografía panorámica, posteriormente toda esta información será documentada en una 

ficha odontológica forense la cual se registra datos específicos sobre las características 

dentales anatómicas, morfológicas o algún tratamiento (restauraciones, endodoncia, 

prótesis) y en caso de tener un siniestro esta ficha forense pueda ser útil y contribuya al 

esclarecimiento. 

Dentro de las clínicas tanto privadas o públicas de atención odontológica no se lleva un 

correcto manejo de la ficha odontológica de cada paciente, tal vez ese momento no se toma 

en cuenta que esta ayuda a resolver investigaciones legales o nos pueden salvar de algún tipo 

de demanda; además con esta información el profesional en este caso el Odontólogo Forense 

tendrá una guía única y válida para poder determinar un correcto diagnostico en la 

identificación humana, concluyendo así que esta técnica es una herramienta esencial. 

Se concluye que la presente investigación va ser de gran utilidad en el campo Forense, 

Medicina Legal y principalmente al Grupo de Operaciones Especiales debido a que el 

personal de esta institución son consideraros de alto riesgo porque en cualquier instante 

pueden sufrir un accidente catastrófico, en la actualidad son muy pocos los profesionales 

Odontólogos que llevan un registro adecuado de todos sus pacientes. Es posible llevar a cabo 

la investigación ya que todos los gastos económicos a presentarse durante su desarrollo, será 

aportadas por parte del investigador. 
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4. OBJETIVOS 

4.1. Objetivo general 

 Establecer la singularidad de los registros odontológicos a través de la ficha 

odontológica forense que conlleve la identificación para fines forenses. 

4.2. Objetivos específicos 

 Determinar mediante la ficha forense las características odontológicas de los 

pacientes del Grupo de Operaciones Especiales. 

 Comparar el conjunto de registros para determinar la variabilidad entre los pacientes 

del Grupo de Operaciones Especiales. 

 Analizar la diversidad de los registros tomados en el Grupo de Operaciones 

Especiales. 
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5. MARCO TEÓRICO 

5.1. Historia Clínica    

La historia clínica es un papel muy importante entre la relación de médico-paciente, la cual 

abarca información del proceso de evaluación y tratamiento realizado por parte del 

profesional, no existe justificación alguna para no tener un registro de la atención brindada 

al paciente, un ejemplo muy claro es Hipócrates como mostraba paciencia frente a cada uno 

de los enfermos.(4) 

Tiene un gran valor en el campo médico-legal ya que en este documento se plasma la calidad 

de atención que fue dada por el profesional tratante, consta con datos personales, 

procedimientos efectuados todo sobre el paciente, es por ello que se debe utilizar la historia 

clínica en los centros de salud, para tener un seguimiento de las personas que acuden a los 

establecimientos de salud.(5) 

En muchos de los casos los odontólogos dan atención a ciertas emergencias y no recuerdan 

llenar la documentación necesaria del paciente, allí cometen un gran error causando una 

negligencia médica, en México según las estadísticas 67% de los profesionales no tienen un 

registro de los tratamientos odontológicos realizados y solo un 5% si cumple con la historia 

clínica de los pacientes.(6) 

En el 2007, el Ministerio de Salud Pública del Ecuador aprobó el uso de la historia clínica, 

nombrando el formulario 033 como documento confidencial y obligatorio para el área de 

Odontología con el objetivo de dar una atención de calidad a los usuarios.(7) 

Dentro de las características importantes de la historia clínica es la confidencialidad y 

seguridad que debe tener el personal de salud con respecto a las declaraciones emitidas en 

dicho documento, y sobre todo tomar en cuenta que es única para cada individuo y debe ser 

organizada y clara en su redacción.(5) 

En el campo de la Medicina Forense se realiza una serie de protocolos y también se cumple 

con ciertos formularios ante la presencia de un cadáver, en primera instancia el perito debe 

afirmar el deceso de la persona visto que en caso de observar alguna manifestación de vida 

debe llamar de manera urgente a un centro de salud, posteriormente se procede con la historia 

médico forense iniciando con la observación y evaluación de la parte externa del cadáver 

detallando los siguientes aspectos(8): 

 Toma de fotografías de todo el lugar de los hechos. 



7 

 Descripción de la posición corporal  

 Redacción de la vestimenta que presenta la victima copiando detalles como la marca 

de la ropa, el estado de esta, si presente alguna alteración por un posible objeto. 

 Estado biológico en el que es encontrado el cadáver. 

 Evaluar presencia de traumatismos o lesiones. 

 Información previa de los posibles hechos que produjeron el deceso de la víctima.  

 Observar y detallar el lugar donde se encontró el siniestro y recoger información de 

las personas presentes en el acto. 

Luego se procede con la autopsia médico legal que es propiamente un análisis riguroso de 

la parte interna y externa del cuerpo de la víctima, en caso de ser necesario también se 

realizan pruebas de laboratorio con el fin de poder determinar con exactitud la causa o el 

motivo de la muerte.(8) 

5.2. Datos de registro 

Dentro de la historia clínica se anota toda la información con respecto a la valoración, 

experiencia y conocimiento del personal de la salud, específicamente se inicia con la 

anamnesis que es una entrevista dirigida al paciente ya que son preguntas sobre datos 

personales, se continua con un examen clínico la cual se basa en la percepción sensorial por 

parte del profesional tratante siguiendo cuatros puntos importantes la inspección, palpación, 

auscultación y percusión; en caso de ser necesario una intervención quirúrgica se realiza 

exámenes complementarios, posteriormente se da el diagnostico determinando el nivel de 

gravedad de la enfermedad y finalmente se aplica un tratamiento y evolución de la 

enfermedad todo este procedimiento debe quedar registrado.(9)(10) 

En varias ocasiones tal vez el paciente no se sienta como a que un Odontólogo le realice 

preguntas que pueden ser incomodas para el paciente, pero es indispensable esta información 

para ello es necesario que durante la consulta exista un ambiente confianza y colaboración 

mutua.(10) 
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5.3 Registros de características  

A través de la Odontología se puede recolectar información individual de las personas, como 

las características de la cavidad bucal que son representadas por el odontograma, en el cual 

se encuentra graficas de cada pieza dental para poder detallar con mejor exactitud el estado 

de salud bucal. Los rasgos morfológicos de las piezas dentales son únicos en cada ser 

humano, también existen otros tipos de rasgos que son recalcables como son la posición 

dentaria, desgastes ocasionados por un hábito, pigmentación debido al consumo de bebidas 

azucaradas, presencia de patologías entre otros.(11) 

Los dientes son estructuras del cuerpo humano compuestos por esmalte, dentina y cemento 

que son tejidos duros capaz de resistir a los cambios de temperatura o procesos de 

descomposición, además se puede obtener información de las piezas dentales si han pasado 

por un tipo de tratamiento sea endodóntico, restauraciones, prótesis, entre otros; por ello son 

tomados como parte de la identificación de víctimas en casos de siniestros donde se 

encuentran restos humanos esqueléticos, cuerpos carbonizados, desfigurados donde es 

imposible un reconocimiento por medio de las huellas dactilares, por otro lado un punto muy 

importante que no se debe olvidar es que no existe dos personas con las mismas 

características dentales. (11)(12) 

5.4 Registros odontológicos clínicos  

Los registros odontológicos son procedimientos que nos permite conocer el estado de salud 

bucal del paciente, dentro de ellos están los modelos de estudio, radiografías, fotografías 

bucales y la ficha odontológica, son registros que ayudan al profesional a determinar y dar 

un mejor diagnóstico, conocer el tamaño de las piezas dentales, oclusión, arcadas superior e 

inferior. (13) 

En la medicina legal existe un incremento en el caso de dificultad de identificación humana, 

ya que mayor es el número de víctimas que sufren accidentes catastróficos como es la 

mutilación, carbonizados, en esto putrefacto y restos óseos, según estudios se habla de que 

un 80% de casos catastróficos son resueltos a través de la odontología, puesto que ante un 

cadáver con este tipo de condiciones es imposible poder identificar a través de la huella 

digital es allí cuando interviene o se hace uso de especificaciones odontológicas, donde se 

verifica la información ante-mortem con en el examen post-mortem.(14) 
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5.4.1. Radiografías 

La introducción del uso de tomas de Rayos X se dio desde el año 1896, las radiografías son 

un análisis confiable ya que es una réplica del individuo, a través de estas tomas podemos 

observar cualquier parte del organismo como puede ser la cabeza, tórax, abdomen. Los 

odontólogos son los profesionales que hacen mayor uso de las tomas radiográficas ya que es 

una herramienta fundamental para poder efectuar un procedimiento en el paciente, además 

sirve como un documento de respaldo ante la justicia e incluso puede contribuir en algún 

tipo de emergencia en el ámbito de la medicina legal.(1) 

La radiografía panorámica es de gran utilidad, es una imagen de alta resolución donde se 

puede observar estructuras faciales y algo muy relevante la arcada dentaria superior e 

inferior; siendo posible analizar en ella la dimensión de la cavidad pulpar este es un método 

para estimar la edad de una persona.(15) 

5.4.2. Ficha odontológica  

Es un registro en el cual no se permite que sea alterado, contiene datos sobre cada pieza 

dental del paciente, para realizar la marcación en las gráficas que presenta este documento 

se utiliza lápiz de colores específicos para cada procedimiento por ejemplo para presencia 

de caries se usa el color rojo. Es muy importante ser minuciosos a la hora de llenar el 

odontograma, no mentir con respecto al estado en el que se encuentra el paciente.(7) 

5.4.3. Modelos de estudio  

Son una reproducción o copia tridimensional de la cavidad bucal, es un procedimiento que 

el profesional lo utiliza como herramienta y material de apoyo para dar un buen diagnóstico 

y tratamiento, a través de los modelos de estudios se logra observar de mejor manera las 

características anatómicas, ya que son de gran valor y utilidad en el campo odontológico.(16) 

5.4.4. Fotografía clínica 

Eastman inicio con el uso de la fotografía en el campo científico desde el año 1879, desde 

allí se ha visto la necesidad de esta implementación en las ciencias. El objetivo de la 

fotografía clínica es adquirir información de la cavidad oral que contribuya al trabajo del 

Odontólogo, medicina legal y en el área científica; hoy en día con el avance de la tecnología 

existe la implementación de cámaras intrabucales dentro de los consultorios dentales.(17) 
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Según (18) son cinco tomas fotográficas que deben efectuarse: 

Figura Nro. 1. Zona anterior 

 

Figura Nro. 2. Lateral derecha 

 

Figura Nro. 3. Lateral izquierda 

 

Figura Nro. 4. Arcada Superior 
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Figura Nro. 5. Arcada inferior 

 

5.5 Odontología forense  

Antes de dar un concepto de odontología forense o también llamada estomatología forense 

se debe conocer el significado de ciertos términos: 

 Odontología: se encarga del estudio del aparato estomatognático y su relación entre sí. 

 Estomatología: se basa en el análisis de las estructuras duras y blandas dentro de la 

cavidad oral.  

 Legal: se relaciona estrictamente con procesos de ley. 

 Forense: persona especialista que trabaja directamente con la justicia, cumpliendo el 

papel de perito.  

La odontología forense se deriva del campo de la Odontología, se encarga específicamente 

de llevar un correcto manejo de la información dental que servirá como evidencia y 

presentación ante la justicia.(19) 

La época más antigua donde inicia a efectuarse la odontología fue en el caso donde la madre 

de Nerón da una orden para matar a una dama cuyo nombre era Lollia Paulina, aquella mujer 

fue encontrada en estado de putrefacción, pero tenía una característica dentaria particular 

que era la malposición dentaria y gracias a este detalle se logró esclarecer este hecho. De 

acuerdo con el criterio de ciertos científicos la odontología forense empezó en 1898 con el 

lanzamiento de un libro titulado L’artdentaire en médecine légale en cual se describía la 

identificación de restos carbonizados. Posteriormente la Federación Forense Latinoamérica 

en el año 1920 sugiere el implemento de la ficha odontológica forense a todos los países que 

pertenecen a esta asociación.(20) 

La estomatología forense opera en diferentes áreas, como lo indica (18) de la siguiente forma: 
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 Señalar las particularidades estomatológicas que distinguen un individuo de otro, para 

lograr identificar edad, sexo y al grupo étnico que pertenece.  

 Análisis de huellas de mordedura para dar con el sujeto acometedor.  

 En casos de demandas por mala práctica por parte del profesional.  

Una especialidad que requiere mucho tacto y experiencia es el Odontólogo forense, 

desempeña un papel muy importante a la hora de analizar la cavidad oral a cadáveres o 

cuando se tiene rastros de huellas de mordeduras. Se menciona cuatro puntos principales que 

debe cumplir el profesional que son: consulta con otros especialistas, requerimiento de 

asesoramiento externo de ciencias forenses, disciplina e indagación.(21) 

5.6 Métodos de odontología forense  

Son un grupo de técnicas destinadas a cumplir un propósito que es contribuir a la 

identificación humana y esclarecer la causa de muerte, las cuales serán mencionadas a 

continuación: el odontograma, autopsia de la cavidad oral, radiografías dentales, huellas 

labiales, huellas de mordeduras, oclusografía y rugosidades palatinas.(22) 

5.6.1. Ficha odontológica forense 

Es un formulario utilizado en el campo legal, para realizar la descripción de la cavidad oral 

de un cadáver, con el fin de comparar la información postmortem con la antemortem. 

Según(18) existen ciertos detalles que deben ser anotados dentro de esta ficha como: 

 Presencia de caries. 

 Restauraciones de cavidades.  

 Tratamiento de conducto dentario, ortodoncia. 

 Prótesis (total, parcial, fija). 

 Presencia de una patología. 

 Piezas dentales en una posición anormal. 

 Piezas dentales presentes y faltantes en boca. 
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5.6.2. Odontograma  

Es un documento que abarca información clara y práctica, usa un sistema de códigos fácil 

de manejar para que sea entendible y ahorre tiempo de trabajo, además debe contener una 

tabla con una breve descripción de los códigos que se emplean dentro de la ficha 

odontológica.(23) Básicamente, permite detallar los rasgos morfológicos, patologías, 

tratamientos como restauraciones, endodoncia, prótesis removible o fija, ortodoncia entre 

otros, por eso es de gran valor en cuanto se refiere a la identificación humana.(24)  

5.6.3. Reconocimiento médico legal en la autopsia forense en la cavidad oral 

Al momento de tener un cadáver en criterios imposibles de reconocer se inicia con la toma 

de fotografías bucales extraorales e intraorales como evidencia, luego para realizar un 

análisis más minucioso se procede con la desarticulación del maxilar y la mandíbula para 

tener una mejor visualización de cada pieza dental; pero si el caso es en presencia de una 

víctima con pocas horas de deceso para la toma de fotografías se hace uso de un separador 

de bocas no es necesario la desarticulación ósea. Los propósitos de la autopsia bucal es 

comparar los datos antemortem con los postmortem con el fin de lograr identificar a una 

persona, o poder tener una estimación de la edad o saber a qué grupo étnico pertenece la 

víctima.(22)  

5.6.4. Rugoscopia  

Son detalles anatómicos que presentan realce que están ubicados en la cavidad oral 

específicamente en la zona anterior del paladar, esta técnica de identificación fue 

implementada por Allen en el año de 1889, un punto muy importante es que para poder 

visualizar las rugas palatinas se debe realizar la toma de una impresión de la arcada superior, 

después debe entrar en un proceso de valoración por medio de una clasificación según el 

tamaño, forma, ubicación y cantidad. Esta característica se da desde el tercer mes de 

formación de un individuo y es única incluso en la formación de gemelos los detalles del 

paladar son diferentes por eso son utilizadas en el método de identificación.(25) 
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5.6.5. Queiloscopia  

En el año 1902 Fischer fue quien realizo una descripción de los surcos labiales, en ciertas 

ocasiones por ejemplo en una enfermedad se pueden ver afectados pero se logran recuperar, 

estos rasgos se presentan desde la sexta semana de etapa intrauterina.(25) 

Proviene de dos términos griegos que son cheilos q significa labios y skopein que es 

observar. La queiloscopia es la encargada de analizar las huellas labiales debido a la 

presencia de surcos que son de diferentes tipos e individuales y siempre van a permanecer 

en una persona, así como las huellas dactilares. La valoración de los labios de un individuo 

se efectúa un estudio iniciando con una impresión labial sobre una estructura rígida y lisa, 

se puede hacer más visible cuando se utiliza un tipo de cosméticos. Para proceder con el 

análisis se toma en cuenta el grosor, la figura de las comisuras, y los rastros labiales.(26) 

La queiloscopia es similar al análisis de las huellas digitales, la presencia de una cicatriz 

contribuye a tener menos posibilidades erróneas en el momento de la identificación. En 

varios países como por ejemplo Venezuela este método hace participe en procesos judiciales 

de identificación humana o para esclarecer un culpable de un delito.(2) 

Existen casos en lo q se presenta cierto tipo de patología como labio fisurado, detalles 

congénitos, labio doble estas son características que facilitaran el reconocimiento de una 

persona; incluso se habla de estudios a futuro en los que las huellas labiales sean una prueba 

de paternidad.(2) 

5.6.6. Oclusografía 

El Dr. León Berman y Víctor Avidad fueron quienes diseñaron esta técnica que consiste en 

el estudio comparativo de una mordedura, para dicho procedimiento se inicia con la toma de 

una fotografía de la marca de la mordedura, después con la ayuda de una lámina de cera 

rosada a la cual se le añade grafito y se coloca un fijador para tornar oscura la lámina. A 

continuación, se calienta ligeramente la cera y se procede a realizar una toma de registro de 

la cavidad oral en oclusión del sospecho, para finalizar se toma una fotografía en 

blanco/negro de la lámina de cera y finalmente se procede a realizar una comparación de las 

fotografías.(25)   



15 

5.6.7. Huellas de mordeduras 

En cuanto al análisis de huellas de mordeduras se ha transformado en un tema muy 

importante dentro de la odontología forense, para dicho cotejamiento el perito debe ser muy 

hábil y contribuir a la determinación del agresor de la víctima; la American Board of 

Forensic Odontology ha realizado una serie de normas para comprobar la validez sobre esta 

técnica de identificación.(27) 

Actualmente a nivel mundial esta admitido que tanto las piezas dentales como las huellas de 

mordeduras debido a su estructura, dimensión, color y presencia de detalles relevantes son 

propios y exclusivos de una persona; se manifiesta que este método no es igual que las 

radiografías dentales o el odontograma debido que este tipo de rastros se presenta en la piel 

y este es un tipo de tejido con poca retención, además con el trascurso de un tiempo este 

cambia y genera una alteración. Según se presente el caso sea en un individuo vivo o un 

cadáver el tiempo es un detalle sobresaliente, en el primer caso debe tomarse las evidencias 

dentro de 72 horas y en el segundo caso se puede realizar una conservación histológica con 

uso de formol al 10% sin antes tener un registro fotográfico.(25) 

5.7. Identificación humana   

El ser humano es conjunto muy complejo con características propias que jamás se repetirán 

en ningún otro individuo, es por ello que mediante el análisis científico se puede reconocer 

una persona.(25) 

La identificación es un método que tiene como objetivo darle a cada individuo una identidad, 

se basa específicamente en detalles o rasgos que marcan diferencia y finalmente poder 

distinguir si es la misma persona o cosa que se investiga. En medicina legal es un tema que 

siempre ira de la mano, es un campo extenso que ha forzado a la creación de dos grandes 

áreas la criminalística y la antropología; siendo así la criminalística la encargada de trabajar 

frente a un atentado y la antropología realiza el análisis del individuo desde el estado vivo, 

de cadáver y restos óseos, pero no necesariamente actúa en caso de un atentado.(26) 

La identificación se puede abordar de tres puntos distintos como lo indica a continuación 

(26): 
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 En individuos vivos se puede aplicar varias técnicas como: rasgos fisonómicos, 

reconocimiento de voz, investigación de la personalidad y en caso de ser necesario 

realizar estudios de ADN.  

 Cuerpos con pocas horas de deceso se puede emplear el reconocimiento por medio de 

las huellas dactilares, huellas labiales, rugas palatinas y también el análisis de ADN.  

 En presencia de restos óseos en los que es imposible aplicar una técnica de las 

anteriormente mencionadas, se efectúa la antropología forense.  

Hoy en día, aunque existen delitos más graves que tratan de evitar que una persona sea 

identificada, destrozando completamente el cuerpo, borrando de cierta manera las huellas 

dactilares, deshacer o extraer piezas dentales, quemar el cuerpo de la víctima, pero debido a 

todos estos acontecimientos se ha logrado identificar y resolver procesos judiciales. Fue en 

el año 1894 Alphonse Bertillon quien agrego a la ficha personal el registro de las huellas 

dactilares dedos pulgar, índice, medio y anular de la mano derecha pero solo aplicaba para 

los hombres y que sean mayor de 22 años, pero luego de un análisis científico y técnico se 

implementó la impresión de los demás dedos y sin restricción alguna. En 1984-1986 Alec 

Jeffreys fue el primero en lanzar el estudio de ADN para el proceso de identificación dando 

un giro totalmente en la medicina legal, desde allí hasta la actualidad a contribuido a la 

resolución de casos que en el pasado eran imposibles de resolver.(28) 

Otro campo muy importante que participa dentro de la identificación humana es la 

antropología forense, esta ciencia se encarga de estudiar las características propias de cada 

individuo que lo hacen diferente uno de otro. El objetivo principal de la antropología en el 

ámbito legal es contribuir al reconocimiento de un cadáver, en incluso ayuda en el hallazgo 

de restos antiguos e históricos.(29) 

A nivel mundial la Antropología  Forense ha ido creciendo a gran escala, en algunos países 

entre ellos Chile, Argentina, Honduras y otros tienen un alto índice en cuanto a individuos 

asesinados e incluso se encuentran fosas comunes ilegales, debido a este acontecimiento 

surgió la colaboración de un gran antropólogo llamado Dr. Snow quien se encargó de 

capacitar a un grupo de personas quienes formarían parte del Equipo Forense de 

Antropología Forense (EAAF) que es la asociación encargada en casos conflictivos de 

personas desaparecidas a nivel de ciertos países en Latinoamérica, finalmente la creación de 

este equipo de trabajo tiene un objetivo que es cumplir con los Derechos Humanos.(30) 
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5.8 Identificación odontológica forense  

La identificación odontológica forense cumple con una función comparativa entre los datos 

antemortem y postmortem, por ello se exigió en todo establecimiento odontológico ya sea 

privado o de atención libre realice un registro de cada paciente a través de la historia clínica, 

además que el personal de medicina legal no solo debe realizar la necropsia sino tomar un 

registro dental. Actualmente las piezas dentales es uno de los principales métodos de 

identificación de personas, ante este procedimiento es necesario distinguir dos formas que 

son: las comparativas y reconstructivas, el primero se basa en la comparación de los datos 

obtenidos a lo largo de la etapa de vida y la segunda forma es la aplicación de la odontología 

forense debido a que no se puede utilizar otra técnica de identificación en el cadáver.(28) 

En casos de cadáveres en estado de descomposición, carbonizados o restos óseos el único 

camino para lograr identificar es mediante el análisis de los órganos dentales esto ha sido 

fundamentado por la Organización Internacional de Policía Criminal INTERPOL, dicha 

manifestación es aplicada a nivel mundial ante un acontecimiento catastrófico. Entre mayor 

número de tratamientos odontológicos realizados es más fácil y rápido identificar a un 

individuo, la misma INTERPOL recomienda y valida los procedimientos odontológicos 

efectuados debido a que son propios en cada ser humano.(31) 

Al momento de observar y detallar cada órgano detal debe ser con gran precisión y verificar 

correctamente las restauraciones “calzas” ya que son detalles precisos a la hora de identificar 

a un individuo, se ha reportado casos en los que se ha utilizado una sola pieza dental en el 

proceso de reconocimiento. La INTERPOL afirmando tres métodos de identificación 

estándar que son los estudios odontológicos, impresiones dactilares y análisis de ADN, por 

este motivo se ha visto la necesidad de implementar un sistema grafico creado por la 

Federation Dentaire Internationale que es el odontograma, pero un punto muy desfavorable 

es que la gran parte de odontólogos no cumple con el manejo correcto de la historia clínica 

y por tanto no es una información confiable. (31) 

En delitos en los que el causante busca de cualquier manera borrar el rastro de una persona 

mediante la quemadura del organismo, según Norrlander y otros colaboradores(28) 

clasificaron a las quemaduras en cinco instancias: 

 Externas 

 Partes de la epidermis desintegrada  
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 Zona de la epidermis totalmente desintegrada 

 Desintegración completa de la piel y tejidos más internos 

 Restos carbonizados 

En la tercera, cuarta y quinta clase de quemaduras se necesita el trabajo del Odontólogo 

forense, debido a que el cuerpo de la víctima se encuentra en condiciones amplias de 

destrucción y no es posible aplicar otras técnicas de identificación. Al ocurrir un siniestro 

causado por el fuego los órganos dentales y estructuras como prótesis dentales están 

protegidos por los músculos, al momento que el cuerpo empieza a calentarse desde la parte 

interna del abdomen se desprenden gases hasta la cavidad oral, ocasionando que la lengua 

se desplace hacia las piezas dentales y en cuanto a los músculos se produce una contracción 

permitiendo sumergimiento de los dientes en la lengua.(28) 

Las piezas dentales son muy fuertes al enfrentar cambios físicos o químicos, ante el análisis 

de la cavidad bucal el profesional debe ser muy cuidadoso ya que las estructuras se 

encuentran muy frágiles y contienen información importante que colabora a las 

investigaciones forenses.(28) 

Los dientes presentan varios detalles al ser expuestos en altas temperaturas según lo 

menciona (28): 

 Órgano dental ileso 

 Presencia de machas debido a la exposición al calor 

 Pieza dental en forma de carbón 

 Restos incinerados 

 Órgano dental estallado 

Otro punto muy importante es el análisis del ADN de los órganos dentales en la 

identificación forense, que se lo puede encontrar en algunos tejidos como odontoblastos, 

fibroblastos y células endoteliales, la mayor parte del diente se encuentra formado por el 

complejo dentino-pulpar; otra estructura donde se puede encontrar ADN son los túbulos 

dentinarios, el cemento, ligamento periodontal y restos encontrados en los conductos 

accesorios. No solo el ADN está presente en la sangre sino en estructuras como los dientes, 

la saliva y células de la cavidad oral; ante casos de piezas dentales incineradas se efectúan 

dos métodos el ADN genómico y mitocondrial, en el primer caso se procede a la toma de 

información genética acumulado en los tejidos calcificados y posteriormente son sometidos 
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a un proceso de laboratorio en el cual la pieza dental es transformada a estado de polvo y 

con la ayuda de compuestos químicos se obtiene material genético para ser comparado con 

el ADN de un familiar en lo posible padre o madre, en el segundo caso el ADNmt se 

encuentra en gran cantidad en las células básicamente es utilizado cuando el ADN genómico 

destrozado, este tipo de información genética proviene de la vía maternal y es utilizada 

cuando ya existe un cadáver.(28)   
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6. METODOLOGÍA  

6.1. Tipo de investigación 

El presente estudio será de tipo observacional y descriptivo, ya que se analizará información 

que ya existe a través de la historia clínica odontológica y radiografías panorámicas de los 

integrantes del Grupo de Operaciones Especiales del cantón Riobamba, 2019. 

6.2. Diseño de la investigación 

El estudio fue de tipo mixto (cuantitativo-cualitativo), descriptivo de proceso inductivo, con 

la intención de demostrar singularidad entre el conjunto de datos y el estudio de sus variables 

mediante la interpretación de los resultados con la determinación de la propuesta de la ficha 

odontológica forense. 

6.3. Población de estudio 

La población de estudio de la presente investigación está representada por 50 historias 

clínicas y radiografías panorámicas, las mismas que han sido obtenidas por en el Grupo de 

Operaciones Especiales del cantón Riobamba, 2019 

6.4. Muestra 

De nuestra población de estudio se obtuvo una muestra de estudio de forma intencional no 

probabilística correspondiente a 32 miembros del Grupo de Operaciones Especiales del 

cantón Riobamba, el proceso de muestreo fue tratado mediante un software estadístico en 

función de las variables de estudio. 

6.6. Criterios de inclusión  

Individuos que correspondían en un rango de edad desde 30 a 45 años, con registros 

odontológicos claros y completos en este caso el odontograma (historia clínica) y la 

radiografía panorámica de los cuales se obtuvo datos específicos como número de 

restauraciones, piezas dentales ausentes, endodoncias, tratamiento de ortodoncia, prótesis 

fija (coronas). 

6.7. Criterios de exclusión 

Individuos con un historial clínico que refleja inexistencia de restauraciones y ausencia de 

piezas dentales.  
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6.8. Técnicas e instrumentos 

La técnica que se utilizará en el presente estudio la observación de radiografías panorámicas 

e historias clínicas. 

6.9. Cuestiones éticas 

El grupo de estudio seleccionado para la presente investigación fue analizado mediante 

información ya existen en cuanto se refiere a registros odontológicos en este caso la historia 

clínica (odontograma) y radiografía panorámica, por tanto, no se realizó ningún tipo de 

manipulación directamente con la persona. 

6.10. Intervenciones 

Reunión con el Sr. Mayor de Policía Cesar Santillán Robles para apertura de intervención 

en el Grupo de Operaciones Especiales y desarrollo de la investigación. 

Breve introducción sobre el objetivo que conlleva dicha investigación a los miembros del 

grupo. 

Recolección de datos específicamente historia clínica (odontograma) y radiografía 

panorámica. 

Datos de recolección plasmados a una ficha odontológica forense (individual). 

6.11. Operacionalización de variables 

6.11.1. VI: Registros odontológicos 

Conceptualización Dimensión Indicador Técnica Instrumento 

Los registros 

odontológicos es 

una información 

detallada y 

especifica de un 

paciente como son 

modelos de estudio, 

radiografías, 

historia clínica. 

Radiografía 

 

 

 

Historia 

Clínica 

Piezas dentales 

ausentes y presentes 

Estado de las piezas 

dentales 

 

Datos personales 

Odontograma 

Observación 
Identoestomat

ograma 
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Tratamientos 

realizados 
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6.11.2 VD: Identificación forense 

Conceptualización Dimensión Indicador Técnica Instrumento 

Recolección de 

datos específicos o 

característicos de 

un individuo, uno 

de los 

identificadores 

primarios es la 

odontología, abarca 

datos anatómicos, 

patológicos y 

tratamientos ya 

efectuados de las 

piezas dentales. 

Datos 

odontológicos 

antemortem 

 

 

 

Ciencias 

forenses  

 

 

 

 

Información 

fiable de un 

individuo 

  

 

Reconocimiento 

de cadáveres. 

Contribución a 

investigaciones 

ante la justicia. 

 

Observación  Identoestomat

ograma 
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7. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

Tabla Nro. 1. Frecuencia de tratamientos de ortodoncia 

Ortodoncia Frecuencia Porcentaje 

No tiene ortodoncia 29 90,6 

Tiene ortodoncia 3 9,4 

Total 32 100 

Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Gráfico Nro. 1. Frecuencia de tratamientos de ortodoncia  

 

Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Análisis: Del conjunto de datos correspondiente al grupo de estudio se pudo verificar que un 

gran porcentaje de pacientes no presentaron tratamientos de ortodoncia en el momento de la 

revisión de sus historiales clínicos, denotando una frecuencia muy baja en la población de 

estudio respecto a este factor. 
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Tabla Nro. 2. Frecuencia de Prótesis Fija 

Prótesis Fija Frecuencia Porcentaje 

No tiene 28 87,5 

Si tiene 4 12,5 

Total 32 100 

Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Gráfico Nro. 2. Frecuencia de Prótesis Fija 

 

Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Análisis: De acuerdo con el grupo de estudio analizado se pudo visualizar mediante lo datos 

clínicos que un gran porcentaje de pacientes no portaron una prótesis fija, siendo una 

cantidad muy baja de individuos de la población estudio la que hace uso de este tipo de 

tratamiento. 
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Gráfico Nro. 3. Números de dientes ausentes 

 
Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Análisis: Del grupo de estudio se pudo reflejar la siguiente información en 11(34%) personas 

no se encontró ausencia de piezas dentales, mientras que en 4(12%) personas se observó 1 

pieza dental ausente, 5(15%) personas presentaron 2 piezas dentales ausentes, 10(31%) 

personas presentaron de 4 a 6 piezas dentales ausentes y solo 1 persona se verificó 7 piezas 

dentales ausentes. 
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Gráfico Nro. 4. Número de piezas con tratamiento endodóntico 

 
Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Análisis: Del grupo de estudio analizado se pudo verificar que 23(71%) individuos no posee 

un tratamiento endodóntico, 8(25%) individuos si presentaron 1 pieza dental con tratamiento 

endodóntico y 1 persona presentó 2 piezas dentales con tratamiento endodóntico.  
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Gráfico Nro. 5. Número de piezas restauradas 

 
Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

 

Análisis: Acorde con la población de estudio se obtuvo los siguientes datos, solo 1 persona 

no tiene piezas dentales restauradas, 3(9%) personas presentaron 2 restauraciones, 3(9%) 

personas se verificó 4 restauraciones, 22(68%) personas presentaron entre 6 a 10 

restauraciones y se encontró 12, 14 y 16 restauraciones siendo cada cantidad respectiva en 1 

persona. 
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Tabla Nro. 3. Estadísticos descriptivos 

Estadísticos 

Nro Caras 

Restauradas 

Nro Caras 

Perdidas 

Nro Piezas 

Perdidas 

Media 9,6875 11,25 2,25 

Desviación estándar 4,92811 11,84578 2,36916 

Varianza 24,286 140,323 5,613 

Suma 310 360 72 

Coeficiente de Variación 51% 105% 105% 

Fuente: Registro clínico procesado en SPSS v.25. 

Elaborado por: Dayana Padilla 

Análisis: Acorde al grupo de estudio analizado se pudo constatar que las restauraciones 

dentales son un registro variante entre un individuo y otro en un porcentaje de 51%, aunque 

esto no ayudaría en gran parte a obtener un reconocimiento más preciso de un individuo; por 

otro lado, un detalle odontológico con mayor variación entre los individuos estudiados es la 

perdida de piezas dentales donde se indicó un porcentaje de 105%, siendo así este un dato 

muy fiable en la identificación.  

5.4. Cálculo de la diversidad por pares de patrones dentales 

Los patrones considerados para la presente investigación fueron 32 piezas dentales de cada 

uno de los individuos tomados como muestra de estudio. Para demostrar la heterogeneidad 

de la población analizada se calculó el valor de diversidad total. La diversidad total se calculó 

mediante todas las posibilidades de combinaciones de los patrones dentales (restauraciones 

y falta de piezas dentales) que fueron en este caso 465, donde se indicó que 1 es el valor para 

los patrones que son distintos y un valor de 0 para los patrones que son iguales, el objetivo 

es obtener un valor de diversidad de 0,99 o 1 el mismo que determina que no existe 

homogeneidad entre cada individuo.(32) 

La diversidad total se calculó como: 

𝑑𝑡 =
∑ 𝛿𝑖𝑗𝑖>𝑗

(𝑁(𝑁 − 1))/2
 

Fuente: Estudio de diversidad tomado de (32). 
 

Dónde 𝛿𝑖𝑗 = 1 Cuando individuos i o j tienen diferentes patrones y 0 cuando comparten el 

mismo patrón. 
 

𝑑𝑡 =
𝛿12 + 𝛿13 + 𝛿14 +⋯𝛿𝑖𝑗

(𝑁(𝑁 − 1))/2
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𝑑𝑡 =
1 + 1 + 1 +⋯1

(31(31 − 1))/2
= 1 

 

Al final, una vez aplicado la fórmula de diversidad total el valor que se obtuvo fue de 1 en el presente 

estudio, demostrando así que cada individuo presenta patrones dentales diferentes uno de otro. 

En el presente estudio no fue requerido la aplicación de diversidad condicional debido a que, 

en la población de estudio no se encontró algún individuo que no presente registro 

odontológico en cuanto a restauraciones o ausencia de piezas dentales, sino todo lo contrario 

todo el grupo presentaba un registro en cuanto a restauraciones o falta de piezas dentales. 

Sin embargo, en caso de requerir la aplicación de esta fórmula se debe tener claro que  ij = 

1 cuando los individuos i y j tienen patrones diferentes e ij es el conjunto de todas 

comparaciones por pares para individuos Y, X es el número de individuos edéntulos e 

individuos sin dientes faltantes o restaurados, y Y es el número de individuos con al menos 

un diente faltante o restaurado, excluyendo individuos edéntulos. (32) 

Diversidad condicional: 

𝑑𝑡 =
(∑ 𝛿𝑖𝑗𝑖>𝑗 ) + 𝑋𝑌

(𝑌(𝑌 − 1))
2

+ 𝑋𝑌

 

Fuente: Estudio de diversidad tomado de (32). 
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8. DISCUSIÓN 

En la investigación realizada por J. Martínez se analizó 32 piezas dentales (odontograma) de 

2091 fichas odontológicas, los resultados obtenidos de dicho estudio fueron los siguientes: 

alta frecuencia en cuanto a la ausencia de piezas dentales, seguido por el tratamiento de 

restauraciones, otros tratamientos encontrados en menor frecuencia fue prótesis fija 

(coronas) y sellantes, permitiendo efectuar con esta información un método de variabilidad 

para comprobar que si existe individualidad y si es posible la identificación por medio de la 

odontología.(33)  Resultados que guardan relación con el presente estudio porque a través del 

análisis de los datos clínicos de la ficha odontológica forense se pudo detallar que un 96% 

de la población de estudio presentó restauraciones de las piezas dentales, 65% presentaron 

piezas dentales ausentes, y un menor porcentaje se encontró tratamientos como prótesis fija 

(coronas), tratamiento de endodoncia y ortodoncia; que indican claramente una tendencia en 

los estudios sobre la ausencia de piezas dental y la restauraciones; estableciendo de forma 

coincidente ámbitos de individualidad en los datos de los registros odontológicos. 

En el estudio según (24) se detalla que son posibles alrededor de trillonésimas combinaciones 

de los detalles visualizados en las 5 caras de cada uno de las 32 piezas dentales y por tanto 

esa información se convierte en instrumento de evidencia en la identificación. En el estudio 

de (32) realizado en la Universidad de Granada-España se demuestra que existe singularidad 

entre los patrones dentales en cada individuo e incluso conociendo el gran desafío que 

representa en la identificación, realizando la aplicación del método de variabilidad 

analizando las 32 piezas dentales conociendo así que los 2 patrones dentales más 

predominantes en el estudio fueron las restauraciones y la falta de piezas dentales, los 

resultados indicaron que la mayoría de los patrones eran únicos obteniendo un valor de 70-

95% de variación; este resultado es comparable con el método utilizado por (32) mismo que 

fue efectuado en el presente estudio, para ello se procedió con el análisis de las 5 caras que 

presenta cada una de las 32 piezas dentales, posteriormente se logró verificar que si existe 

singularidad entre un individuo y otro, por medio de la examin+ación de los patrones 

dentales con mayor frecuencia (restauraciones y perdida de piezas dentales) se obtuvo un 

valor de 51% de variación en cuanto se refiere a restauraciones y un valor de variación más 

elevado 105% para el patrón de perdida de piezas dentales.  

Heras desarrolló un estudio para comprobar la homogeneidad entre los datos odontológicos 

de cada ser humano, por lo cual aplicó la fórmula de la diversidad total en los patrones 
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dentales, para la aplicación de dicha fórmula fue necesario realizar todas las posibles 

combinaciones de los patrones dentales por pares, indicando un valor de 1 si los patrones 

dentales evaluados eran distintos y  si los patrones eran iguales tenían un valor de 0, 

finalmente los resultados observados dieron un valor de diversidad de 0,99 determinando 

que los datos odontológicos son singulares en cada individuo, además tienen un gran valor 

y confiabilidad para ser utilizado dentro del campo forense. (32) Dicha metodología fue 

replicada en la presente investigación obteniendo 465 combinaciones de los patrones 

dentales por pares, posteriormente se aplicó la fórmula de la diversidad total obteniendo un 

valor 1 de diversidad demostrando así que, del conjunto de individuos analizados cada uno 

posee características odontológicas diferentes que permiten distinguirse uno de otro y a la 

vez hacer posible la identificación a través de la odontología.  

Un estudio realizado por Lizcano y Omaña en Colombia 2019, concluyen que es factible 

aplicar la odontología forense tanto en individuos vitales como en cadáveres, con el 

propósito de obtener datos de estimación como la edad, sexo, etnia y punto muy importante 

lograr el reconocimiento de una persona por medio de las piezas dentales ya sea por el 

tamaño, posición, morfología, tratamientos y análisis de ADN. Las propiedades que posee 

cada pieza dental al momento de ser expuestas a temperaturas altas o la resistencia a la 

putrefacción, el factor tiempo no es incidente mostrando que si es efectivo la aplicación de 

la odontología en la identificación humana.(34) 
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9. CONCLUSIONES 

 Mediante el análisis de los datos de la ficha odontológica forense se pudo determinar que 

los registros odontológicos con mayor frecuencia, fueron en este caso en un 96% la 

presencia de restauraciones y en 65% las piezas dentales ausentes y en menor frecuencia 

se encontró la presencia de tratamientos como: prótesis fija (coronas), endodoncia y 

ortodoncia. 

 Se comparó el conjunto de registros odontológicos en este caso los dos de mayor 

frecuencia y se determinó la variabilidad en el caso del primer patrón evaluado que fue 

las restauraciones se obtuvo un porcentaje de 51% de variación y el segundo patrón 

analizado fue la perdida de piezas dentales obteniendo un valor porcentual de 105% de 

coeficiente de variación, logrando verificar que existe variabilidad entre los patrones 

dentales. 

 Al calcular la diversidad de los registros odontológicos del Grupo de Operaciones 

Especiales se determinó un valor de 1 que permitió comprobar la singularidad de las 

características odontológicas de cada miembro de dicho grupo, por lo tanto, queda 

indicado que los datos odontológicos son diversos y pueden ser utilizados para una 

investigación forense. 
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10.  RECOMENDACIONES 

 Al ser de vital importancia para la identificación humana, debido al riesgo al que se 

encuentran expuestos en su labor diaria los miembros del Grupo de Operaciones 

Especiales el registro odontológico antemortem se convierte en un elemento esencial ya 

que las características odontológicas pueden ser imprescindibles en un momento clave de 

una investigación forense. 

 Al obtener un valor porcentual alto en cuanto a la perdida de piezas dentales se 

recomienda que es importante tener este registro dentro la ficha odontológica porque estos 

elementos son determinantes al momento de realizar un reconocimiento de un individuo 

en el ámbito forense. 

 Conocer el valor de la diversidad es importante en los grupos de estudio y sobre todo 

entender que la combinatoria y la comparación de los patrones dentales en el área forense 

es vital porque ayudan a que la identificación humana ser ágil y fiable.  
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12.  ANEXOS 

Anexo 1. Modelo ficha odontológica forense. 
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Anexo 2. Ficha con información de campo. 
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